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ASISTENTES 

 
Equipo Decanal 
 

Pascual Lucas Saorín (Decano) José Fernández Hernández (Vicedecano)   

Luis Oncina Deltell (Vicedecano) Ángel del Río Mateos (Vicedecano)   

Manuel A. Pulido Cayuela (Secretario)    

 

Grupo A 
 

Luis Alías Linares Eliseo Chacón Vera 

Pedro Fernández Martínez Gustavo Garrigós Aniorte 

Mª Ángeles Hernández Cifre Miguel Ángel Javaloyes Victoria 

Gregorio Martínez Pérez Jorge Navarro Camacho 

Antonio Pallarés Ruiz Teresa Signes Signes 

Salvador Sánchez-Pedreño Guillén Alberto del Valle Robles 

Noemí Zoroa Alonso  

  

Grupo C 
 

 

Carlos Agulló Domingo Nicolás Colchero Truniger 

Juan Luis Gómez Gómez Ana Husillos Pérez 

Rocío López Morales David Lozano Campillo 

Álvaro Pelegrín Cruzado Mario Ruiz Amor 

Álvaro Ruiz Ródenas José Manuel Ruiz Ródenas 

Francisco Ucles Ayllón Oscar Vera López 

  
 

Grupo D 
 

 

Mª Dolores Sánchez Montesinos  

 

 

Excusa su asistencia: 

• José Asensio Mayor 

 

 

 

JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
�

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 10/02/2021 
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La Junta se realiza por videoconferencia debido a la situación sanitaria. Se abre la sesión en 

segunda convocatoria a las 16:33 h. y se tratan los siguientes puntos del orden del día: 

 
Punto 1º. Aprobación, si procede, de propuesta de adaptación del nuevo Calendario 

Académico.  
 
El Secretario de la Facultad, Manuel Pulido, presenta una propuesta de adaptación del 

Calendario Académico de la Facultad al nuevo calendario general aprobado en Consejo de 

Gobierno motivado por la interrupción durante quince días del periodo de exámenes de la 

convocatoria de enero.  

La propuesta, que ha sido previamente enviada a los miembros de la Junta, ha sido 

consensuada con la Facultad de Informática a efectos de los periodos de exámenes de mayo-

junio y junio-julio. También se mantuvo una reunión con los estudiantes para la modificación 

del calendario de exámenes en la que no se mostraron contrarios a esta propuesta.  

Los profesores Alberto del Valle y Salvador Sánchez-Pedreño muestran su preocupación por la 

poca distancia que hay entre el final de la convocatoria de junio (15 de junio) y el comienzo de 

la convocatoria de julio (25 de junio). 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de adaptación del calendario académico que se 

adjunta a esta acta. 

 
Punto 2º. Aprobación, si procede, de propuesta de adaptación del calendario de exámenes.  
 
La modificación del calendario académico lleva consigo modificar los calendarios de exámenes 

de las convocatorias de junio y julio.  

En la reunión mantenida con el equipo decanal de la Facultad de Informática para adaptar los 

calendarios de ambas facultades también se consensuó una propuesta para adaptar los 

calendarios de exámenes de las titulaciones de grado de sendas facultades. Esta propuesta es 

la que se ha enviado a los miembros de la Junta. 

Dado que esta propuesta no pudo ser consensuada previamente con la Delegación de 

Estudiantes, el lunes 8 de febrero parte del equipo decanal mantuvo una reunión con la 

Delegación de Estudiantes en la que se recogieron algunas propuestas de modificación del 

documento enviado a la Junta. El Secretario de la Facultad indica que se ha informado a los 

docentes responsables de las asignaturas de estas nuevas propuestas realizadas por los 

estudiantes, sin que ningún profesor haya manifestado tener algún inconveniente con las 

mismas.  

Respecto del documento enviado a los miembros de la Junta, los cambios que propone la 

Delegación de Estudiantes son los siguientes: 

• Junio 

o Trasladar el examen de “Geometría global de superficies” al jueves 10 de junio 
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o Trasladar el examen de “Optimización lineal” al sábado 5 de junio en turno de 

mañana. 

o Trasladar el examen de “Optimización no lineal” al sábado 5 de junio en turno 

de mañana. 

o Trasladar el examen de “Topología de superficies” al viernes 4 de junio en 

turno de mañana. 

o Trasladar el examen de “Funciones de varias variables III” al sábado 12 de junio 

en turno de mañana. 

• Julio 

o Trasladar el examen de “Optimización lineal” al viernes 2 de julio en turno de 

mañana. 

o Trasladar el examen de “Optimización no lineal” al viernes 2 de julio en turno 

de mañana. 

o Trasladar el examen de “Álgebra conmutativa” al viernes 9 de julio en turno de 

tarde. 

o Trasladar el examen de “Álgebra no conmutativa” al miércoles 7 de julio en 

turno de tarde (No hay problema con el solapamiento con “Métodos 

numéricos y variacionales de las EDP” porque es una asignatura del primer 

cuatrimestre en la que han aprobado todos los estudiantes matriculados). 

 

Se aprueba por asentimiento el calendario enviado a la Junta con las modificaciones 

propuestas por la Delegación de Estudiantes.  

 

Punto 3º. Aprobación, si procede, de propuesta de adaptación de los horarios de clase.  
 

El Decano indica que al retrasarse el inicio del segundo cuatrimestre dos semanas, aunque el 

calendario de exámenes se ha retrasado una semana, el cuatrimestre tiene una semana menos 

que lo que estaba previsto cuando se aprobaron los horarios del Grado.  

La propuesta de adaptación de horarios que se ha traído a la Junta se basa en distribuir, a lo 

largo del cuatrimestre, las clases previstas en esa semana que se pierde. Con la propuesta que 

se presenta, cada asignatura del Grado de Matemáticas tendría 52 horas de clases.  

El Vicedecano de Grado, Luis Oncina, indica que la propuesta también incluye, por 

conveniencia o por petición del profesorado, algunas modificaciones en el horario inicialmente 

previsto de algunas asignaturas.  

Respecto del calendario enviado a los miembros de la Junta se aprueban los siguientes 

cambios, condicionados a que los profesores involucrados no tengan incompatibilidades ni 

inconvenientes de otro tipo:  
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• 1º GRADO: Reestructuración de parte del horario de la asignatura “Elementos de 

probabilidad y estadística”. 

• 2º GRADO: Realizar los cambios necesarios para que se impartan de forma consecutiva 

las clases de aquellas asignaturas que tienen dos horas separadas en un mismo día. 

• 1º PCEO: Reestructuración de parte del horario de la asignatura “Funciones de una 

variable real”.  

• 2º PCEO: “Elementos de probabilidad y estadística”. Trasladar la hora suelta de los 

miércoles de 12 a 13 horas a los jueves de 9 a 10 o a los lunes de 13 a 14 según la 

semana.  

Se faculta al equipo decanal para que pueda realizar los ajustes necesarios en el horario. Tan 

pronto como sea posible serán publicados en la página web de la Facultad. 

 

El Decano informa que se ha lanzado una encuesta a los estudiantes para que estos indiquen si 

están interesados en acudir a clase, y en su caso a qué curso desean ser asignados y a qué 

asignaturas de ese curso estarían interesados en acudir. La encuesta estará abierta hasta el 

domingo 13. Como las clases comienzan el lunes 11, se ha hecho una distribución provisional 

de cada curso en grupos que se utilizará durante el mes de febrero. Durante este mes se 

elaborará una nueva distribución para cada curso teniendo en cuenta los resultados de la 

encuesta. Esta nueva distribución comenzará a utilizarse en marzo.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:17h 

 

 

Vº.Bº EL DECANO           EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Pascual Lucas Saorín        Manuel A. Pulido Cayuela 

 

 

 

 

Como ANEXOS a esta acta de la sesión ordinaria de fecha 10 de febrero de 2021 se incluyen los 

siguientes documentos aprobados en dicha sesión: 

•  Adaptación del Calendario Académico del curso 2020/2021. 
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2020/2021 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo MATEMÁTICAS 
        

Septiembre  1 2 3 4 5 6  
 

7 8 9 10 11 12 13  
 14 15 16 17 18 19 20 Romería    

 21 22 23 24 25 26 27  
 28 29 30 1 2 3 4    

Octubre 5 6 7 8 9 10 11 Apertura de Curso 

 12 13 14 15 16 17 18 Fiesta nacional 

 19 20 21 22 23 24 25  

 26 27 28 29 30 31 1  
Noviembre 2 3 4 5 6 7 8 Festivo local 
 9 10 11 12 13 14 15 San Alberto 

 16 17 18 19 20 21 22  
 23 24 25 26 27 28 29  
 30 1 2 3 4 5 6  
Diciembre 7 8 9 10 11 12 13 Constitución E./Inmaculada  Concepc, 

 14 15 16 17 18 19 20  

 21 22 23 24 25 26 27 VACACIONES NAVIDAD 
 28 29 30 31 1 2 3 Y  AÑO  NUEVO 
Enero 4 5 6 7 8 9 10 

Convocatoria de exámenes 
 11 12 13 14 15 16 17 

 18 19 20 21 22 23 24  

 25 26 27 28 29 30 31  

Febrero 1 2 3 4   5 6 7 
Convocatoria de exámenes 

 8 9 10 11 12 13 14 

 15 16 17 18 19 20 21 Fecha tope entrega de actas 
 22 23 24 25 26 27 28 

Santo Tomás de Aquino (pendiente de 
determinar) Marzo 1 2 3 4 5 6 7 

 8 9 10 11 12 13 14 

 15 16 17 18 19 20 21 San José 

 22 23 24 25 26 27 28  
 29 30 31 1 2 3 4 SEMANA SANTA Y 
Abril 5 6 7 8 9 10 11 FIESTAS DE PRIMAVERA 
 12 13 14 15 16 17 18  
 19 20 21 22 23 24 25  
 26 27 28 29 30 1 2 Día del Trabajo 

Mayo 3 4 5 6 7 8 9  
 10 11 12 13 14 15 16  

 17 18 19 20 21 22 23  

 24 25 26 27 28 29 30 Convocatoria de 

exámenes  31 1-EBAU 2-EBAU 3-EBAU 4 5 6 

Junio 7 8 9 10 11 12 13 Día de la Región 

 14 15 16 17 18 19 20  

 21 22 23 24 25 26 27 Fecha tope de entrega de actas 

 28 29  30- EBAU 1-EBAU 2-EBAU 3 4 Convocatoria de 

exámenes Julio 5 6 7 8 9 10 11 

 12 13 14 15 16 17 18 

 19 20 21 22 23 24 25 Fecha tope de entrega de actas 

 26 27 28 29 30 31   
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